
Guayaquil, Agosto 19 del 2008 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Con fecha Junio 24 del 2006, informé a la Superintendencia de Compañías sobre 2 

Transferencias de Acciones que se realizaron en la Compañía ADRIMART S. A. en las 

fechas Junio 30 y Julio 05 del 2006. Sin embargo al solicitar un Listado de Accionistas, 

observo que las transferencias antes mencionadas no han sido registradas por la 

Supercías. 

Al respecto, solicito proceder a registrar las transferencias antes señaladas, para lo 

cual estoy remitiendo a Ustedes la comunicación entregada en Junio 24 del 2006, la 

misma que se encuentra con el sello de recepción correspondiente. 

Aprovecho la oportunidad para expresarles mis sentimientos de consideración y 

estima. 

Atentamente 

p. ADRIMART S. A. 

Adriana Donoso m7 y Mi   iño 

Representante egal 
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to 

Expediente No. 78421-97 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL: 

Informo a usted que en el Libro de Acciones y Accionistas de ADRIMART S.A. se han 

registrado las siguientes transferencias de acciones: 

1) Con fecha 30 de junio de 2006, la cesión que el accionista Andrés Martínez 

Landivar hizo de 400 acciones de un dólar cada una a favor de Patricia 

con número de cédula Mancheno Icaza, de nacionalidad ecuatoriana, 

1203083942 

2) Con fecha 5 de julio de 2006, la cesión que Patricia Mancheno Icaza hizo de 

esas 400 acciones a favor de Adriana Donoso Paz y Miño de Martínez, con 

número de cédula 091410397-3, de nacionalidad ecuatoriana. 

Una vez registradas estas transferencias, el capital de ADRIMART S.A. quedó 

conformado del siguiente modo: 

Andrés Martínez Landivar, con 400 acciones ; y 

Adriana Donoso Paz y Miño de Martínez, 400 acciones. 

Ai Dira) 
A DONOSO P. 

Gerente General 
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